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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsanación de
la documentación presentada por las Entidades Locales
solicitantes de las subvenciones convocadas mediante
la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de mejora de infraestructuras muni-
cipales, reguladas por la Orden que se cita.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de mejora de infraestructuras municipales,
reguladas por la Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA
núm. 17, de 27 de enero de 2003), y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 114 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsanase la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5. b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno corres-
pondiente a su provincia la documentación preceptiva seña-
lada en el mismo, necesaria para la oportuna tramitación del
expediente, teniéndole, en caso contrario, por desistido de su
solicitud, previa resolución que se dictará al efecto de con-
formidad con lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Rendición de Cuentas de Diputaciones Provinciales
y Ayuntamientos con población superior a 50.000 habi-
tantes, correspondiente al ejercicio 2000.

Ver esta disposición en fascículos 2, 3 y 4 de 4 de este
mismo número

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 1148/2001. (PD. 1188/2003).

Ilmo. Sr. don Santos Bozal Gil, Magistrado Ponente de
la Sección Octava de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Hace sabe r : Que en e l Ro l l o de Ape l a c i ón
núm. 1148/2001 dimanante de autos de Juicio de Cognición
núm. 3/1997, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. Cuatro de Dos Hermanas, promovido por doña Josefa
Mariana Vázquez contra Comunidad de Propietarios Los Pinos
de Montequinto Las Llanas, S.A., se ha dictado sentencia con
fecha 14 de marzo de 2001, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

«Que desestimando el recurso deducido en su propio nom-
bre por doña Josefa Mariana Vázquez contra la Sentencia del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Dos Hermanas,
recaída en las actuaciones de las que este Rollo dimana, debe-
mos confirmar y confirmamos en su integridad dicha Reso-
lución, imponiendo a la apelante el pago de las costas que
hubieran podido generarse en esta segunda instancia. Devuél-
vanse a su tiempo las actuaciones originales al Juzgado de
donde proceden, con certificación literal de esta Resolución
para su debido cumplimiento. Así por esta nuestra Sentencia,
de la que se llevará testimonio al Rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.»

Y, con el fin de que sirva de notificación al rebelde Las
Llanas, S.A., extiendo y firmo la presente en Sevilla, a 26
de febrero de 2003.- El Magistrado Ponente, Santos Bozal
Gil; El Secretario Judicial, Leopoldo Roda Orúe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE CORDOBA

EDICTO dimanante el procedimiento verbal núm.
903/2002. (PD. 1189/2003).

NIG: 1402100C20020006805.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 903/2002.

Negociado: 09.
Sobre: Resolución contrato y reclamación cantidad.
De: Don Luis Brotons Miguel.
Contra: Don Juan Fernando López Rodríguez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento verbal Desah. F. Pago (N) 903/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Córdoba a instancia de Luis Brotons Miguel contra Juan Fer-
nando López Rodríguez sobre resolución contrato y reclama-
ción cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 270

En Córdoba a veintisiete de noviembre de dos mil dos.

La Sra. Juez de Primera Instancia número Seis de Córdoba
y su partido, doña Ana María Saravia González, ha visto y
examinado los presentes autos de juicio verbal por desahucio
y reclamación de rentas seguidos bajo el número 903/02 a
instancia de don Luis Brotons Miguel, quien comparece por
sí, contra don Juan Fernando López Rodríguez, cuya situación
procesal es la de rebeldía. Habiendo recaído la presente en
base a los siguientes.

Fallo. Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por don Luis Brotons Miguel, en su propio nombre y repre-
sentación, contra don Juan Fernando López Rodríguez, decla-
rando resuelto, por falta de pago de la renta y cantidades
asimiladas, el contrato de arrendamiento de la vivienda, sita
en la C/ Pintor Pedro Romana, núm. 3, 4.º-8, de Córdoba,
que liga al actor con el demandado, condenando al mismo
al pago de las rentas debidas, así como de las cantidades
asimiladas a la renta, por importe global de 821,91 euros,
así como al pago de los intereses legales de dicha cantidad,
y todo ello con expresa imposición de las costas causadas
en el presente procedimiento al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella cabe
recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial
en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Juan Fernando López Rodríguez, extiendo
y firmo la presente en Córdoba, a veintiocho de noviembre
de dos mil dos.- El/La Secretario.


